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Guayaquil, 14 de octubre de 2020 Y os lí 

Señora 

_MARITZA MIZHQUERO RAMOS 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General de Accionistas de la compañía HACIENDA 

OLONCHE FINCASOLON S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a 

usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el plazo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio del cargo le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual, además de las otras atribuciones que 

constan en el estatuto social de la compañía. 

Ruego a usted se sirva aceptar esta designación firmando este nombramiento y proceda a 

inscribirló en el Registio Mercantil del caritóñi Guayaquil. 

La compañía HACIENDA OLONCHE FINCASOLON S,A,, se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el 17 de febrero de 2020, ente la Ab. Olga Baldeón Martínez, Notaria Sexta 

del cantón Guayaquil, debidamente inscrita el 18 de agosto de 2020 en el Registro Mercantil 

de Guayaquil. 

Atentame 

Álvaro Andrade Espinel 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA 

C.C. 0909609950 

Razón: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía HACIENDA 

OLONCHE FINCASOLONS.A y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 14 de octubre de 2020. 
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NUMERO DE REPERTORIO:36.003 
FECHA DE REPERTORIO:23/0ct/2020 

HORA DE REPERTORIO:11:07 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Octubre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
HACIENDA OLONCHE FINCASOLON S.A., a favor de MARITZA 
MIZHQUERO RAMOS, de fojas 82.286 a 82.289, Libro Sujetos 
Mercantiles número 14.158. 

ORDEN: 36003 
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Guayaquil, 26 de octubre de 2020 

REVISADO POR: Ms 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva resgonsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, A de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. - 

0275800 
  

. Miguel H. Alcívar y Eco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030
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